
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 07 de mayo de 2024. A 

despacho del señor juez informándole del escrito por medio del cual la demandante, 

señora MARÍA ANTONIA DUSSÁN MERA, a través de mandataria judicial, solicita 

la terminación de la demanda ejecutiva de alimentos instaurada en favor de la menor 

HANNAH JIMÉNEZ DUSSÁN, en consideración a que el demandado, señor 

HEGEL LENIN JIMÉNEZ FARAK, cumplió con todas las obligaciones alimentarias 

congruas en vida de la menor. Ello en compañía de poder conferido a profesional 

del derecho. Para el efecto le comunico que a la solicitud no la acompaña registro 

civil de defunción alguno y que en este despacho judicial no se ha tramitado proceso 

ejecutivo de alimentos entre las mismas partes aquí en controversia. Para resolver. 
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 Manizales, siete (07) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

ALIMENTOS PARA MENORES, promovido a través de apoderada judicial por la 

señora MARÍA ANTONIA DUSSÁN MERA identificada con cédula de ciudadanía 

nro. 34.326.859, como representante legal de la menor HANNAH JIMÉNEZ 

DUSSÁN identificada con NUIP nro. 1.054.869.299, en contra del señor HEGEL 

LENIN JIMÉNEZ FARAK identificado con cédula de ciudadanía nro. 72.272.637, se 

dispone NO ACCEDER a lo solicitado por cuanto, en este despacho no ha cursado 

proceso ejecutivo de alimentos alguno entre las mismas partes aquí en controversia 

y por cuanto a la solicitud no la acompaña registro civil de defunción alguno que 

permita corroborar el lamentable fallecimiento de la menor HANNAH JIMÉNEZ 

DUSSÁN. 

 

 En igual sentido, como quiera que el poder conferido lo es para presentar 

solicitud de terminación de demanda ejecutiva, que como ya se indicó, no ha 

cursado en esta unidad judicial y no es el objeto de este proceso de alimentos para 



menores, no es posible reconocerle personería a la Dra. MARCELINA ROSA 

FARAK ARRIETA, en representación de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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